
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA 

INICIATIVAS FÍSICAS, PROGRAMA PEQUEÑAS 

LOCALIDADES, ENTRE EL SERVIU REGION DEL MAULE E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO. 

 

Talca, 13 AGO. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4787 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 
a) El convenio de ejecución y transferencia fecha 01 de agosto del 2025, suscrito entre SERVIU Región 

del Maule y la Ilustre Municipalidad de Río Claro, en el marco del desarrollo de las Iniciativas Físicas del 
Programa Pequeñas Localidades, desarrollado en la comuna de Río Claro; 

 
b)   Las disposiciones del Decreto Supremo N° 39, de (V. Y U.), de 2016, que reglamenta el Programa 

Pequeñas Localidades; 
 

c) La Resolución Exenta N°544 de fecha 13 de julio del 2000 (V. y U.), que selecciona a la comuna de 
Río Claro para la implementación del citado programa descrito en el visto a) anterior, conforme a lo 
establecido en el artículo 13° del Decreto Supremo N°39 de (V. y U.), del 2016; 

 
d) Las disposiciones del D.F.L. N° 1/19.653, de MINSEGPRES, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
 
e) La Ley 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; 
 

f) Lo dispuesto en la Resolución N° 36 del año 2024, de Contraloría General de la República que fija 
normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; 

 
g) Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus 
modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el 
Decreto Exento RA 272/28/2023 (V. y U.) que nombra titular del cargo de directora del Servicio de Vivienda 
y Urbanización; 
  

 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de aprobar el convenio citado en el visto a) anterior, suscrito con fecha 01 de agosto del 2025. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1.- Apruébese convenio de fecha 01 de agosto del 2025, descrito en visto a) anterior, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
Anótese, comuníquese y cúmplase. 
 

 

  

PAULA OLIVA ARAVENA 

DIRECTORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE 

          

GMS/AVR/AGS/MCO/PVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- MUNICIPALIDAD DE RÍO CLARO - CALLE CASIMIRO SEPÚLVEDA N1 CUMPEO 

- SEREMI DE V. Y U. REGIÓN DEL MAULE 

- DIRECCIÓN REGIONAL SERVIU MAULE 

- DEPTO. JURÍDICO SERVIU MAULE 

- DEPTO. ADM. Y FINANZAS SERVIU MAULE 

- DEPTO. PROG. Y CONTROL SERVIU MAULE 

- OF DE PARTES SERVIU MAULE 
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